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Al Despacho de la señora Juez, hoy 25 de septiembre de 2020. 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

                  Bucaramanga, septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

  

Encontrándose debidamente notificado el demandado dentro del presente proceso, 

se procede a SEÑALAR el día CATORCE (14) de OCTUBRE del presente año a las 

8:30 A. M., para llevar a cabo el examen de ADN a los señores: VÍCTOR ALFONSO 

COGOLLO PEDROZA, YURIS LISEL PÉREZ VEGA y al menor JUAN SEBASTIÁN 

PÉREZ VEGA el que se realizará en forma SIMULTANEA, en el Laboratorio de 

Genética del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES. Lo anterior teniendo en cuenta que al demandante se le concedió 

amparo de pobreza. 

Al demandado VÍCTOR ALFONSO COGOLLO PEDROZA se le tomará las muestras 

de sangre en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la 

ciudad de Cartagena. 

A la señora YURIS LISEL PÉREZ VEGA y al menor se le tomará las muestras de 

sangre en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta 

ciudad. Líbrese el FUS y las comunicaciones correspondientes. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 



 


